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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, AUSENCIA DE MEDIOS O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES. 
 

CONTRATO PRIVADO DE PATRICINIO TITULADO: “TRENES HISTÓRICOS TREN DE LA FRESA 
Y TREN DE FELIPE II A LOS ENCLAVES PATRIMONIO MUNDIAL DE LA UNESCO: 
MONASTERIO Y REAL SITIO DE SAN LORENZO  DE EL ESCORIAL Y PAISAJE CULTURAL DE 
ARANJUEZ EN 2018” 

EXP: P/SER-005983/2018 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 

de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 

necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

La Comunidad de Madrid, no dispone de los medios materiales ni personales suficientes que puedan 

ocuparse de realizar el trabajo técnico de puesta en marcha del producto: “TRENES HISTÓRICOS 

TREN DE LA FRESA Y TREN DE FELIPE II A LOS ENCLAVES PATRIMONIO MUNDIAL DE LA 

UNESCO: MONASTERIO Y REAL SITIO DE SAN LORENZO  DE EL ESCORIAL Y PAISAJE 

CULTURAL DE ARANJUEZ”.  Tampoco tiene medios para realizar la gestión de todas las acciones 

programadas relacionadas con el desarrollo turístico del producto, garantizando la canalización de las 

necesidades del sector. 

Por razones de eficacia y economía, se considera necesario celebrar este contrato para el 

cumplimiento y desarrollo de las competencias de la Dirección General de Turismo, como es la 

mejora del posicionamiento del turismo de nuestra Comunidad, conforme a “elaboración de 

estrategias y planes que faciliten la creación y promoción de productos de alto valor añadido para el 

turismo, con capacidad desestacionalizadora” (art. 29 b) Decreto 192/2015, de 4 de agosto, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno). 

 

Madrid 23 de abril de 2018 

LA DIRECTORA GENERAL DE TURISMO 

P.S. (ORDEN 371/2018, DE 3 DE ABRIL) 

EL VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

 

 

 Fdo.: Álvaro César Ballarín Valcárcel 
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